
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO- LABORAL. 
DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO GONZALEZ TORRES.  
DEMANDADO: NACIÓN-MINDEFENSA- EJERCITO NACIONAL 
RADICADO:    2013-00753 
 
 
ASUNTO: ORDENA EXHORTAR POR ÚLTIMA VEZ A LA OFICIADA. 
 
 
Dentro del presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por CESAR AUGUSTO GONZALEZ TORRES contra la NACIÓN-
MINDEFENSA- EJERCITO NACIONAL, se ordena exhortar por última vez al 

EJERCITO NACIONAL- Dirección de Sanidad, para que, en el término 

perentorio de cinco (5) días, dé respuesta al oficio no. 961, atendiendo a 

que a pesar de que obra a folios 256-257 constancia de envío de éste, a la 

fecha no ha sido allegada respuesta alguna por parte de la oficiada.  Del 

anterior exhorto se ordena enviar copia a la Procuraduría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

NRB   

 

JUZGADO VEINTITRÉS ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ___________________________ se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 

en Estados. 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


